
¿Cómo cumplimento la justificación?
Con objeto de facilitar a las entidades beneficiarias la correcta justificación de las
actuaciones incentivadas a través de la  convocatoria para Andalucía del  Programa
de incentivos para la implantación de instalaciones de energías renovables térmicas ,
acogido al  Real Decreto 1124/2021, de 21 de    diciembre  , se elabora este manual de
ayuda. 

Paso 1: Acceda a la aplicación telemática que tiene a su disposición en la página web de la
Agencia. 

En caso de que el propio beneficiario de la ayuda vaya a formalizar la justificación de
su expediente, ya que no ha intervenido entidad adherida en su representación, ha
de acceder a través del acceso “Beneficiarios actuando en su propio nombre”. 
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https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/02_termicas_convocatoria_16.03.2022.pdf
https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/Termica2022Web/faces/login.xhtml
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https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/07_termicas_texto_consolidado_realdecreto_1124_2021.pdf


En  caso  contrario,  cuando  es  una  entidad  adherida  al  programa  la  que  en
representación  del  beneficiario  va  a  proceder  a  formalizar  la  justificación  del
expediente,  accederá  a  través  de  “Entidades  Adheridas  actuando  en
representación del beneficiario” .

En cualquier caso, seleccione “Acceso Solicitud de Incentivos” y acceda mediante el
certificado digital con el que realizó la solicitud del incentivo. 

Asimismo, tenga en cuenta que para el caso de beneficiarios que actúan en su propio
nombre, la aplicación ofrece la posibilidad de acceder con usuario y clave  tras un
primer acceso con el certificado digital del usuario. En este caso, si quiere obtener un
usuario y una clave, dispone de una guía de ayuda     para ello. No obstante, recuerde
que solo se puede firmar la justificación de incentivos con certificado digital.

Paso  2: A  continuación,  debe  indicar  el  número  del  expediente  a  justificar  en  el
cuadro  “Num. Solicitud”, pulsar el botón “Buscar”, y  comprobar que su estado es
“EN ESPERA DE JUSTIFICACIÓN”.
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https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/termicas_usuario_clave_beneficiario.pdf


Para la  aportación  de  la  documentación  referida  a  la  justificación  debe  pulsar  el
icono                (Aportar Documentos Justificación).

Paso  3: Aparecerá  una  pantalla  similar  a  la  que  figura  a  continuación,  con  la
documentación a aportar:

Para obtener más información acerca de la documentación que debe presentarse en
esta  fase  de  justificación  de  expedientes  de  incentivos  acogidos  al  Programa  de
incentivos  para  la  implantación  de  instalaciones  de  energías  renovables  térmicas ,
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puede acceder a este documento denominado Resumen de documentación a aportar
en la fase de justificación del Programa TÉRMICA .

Parte  de  esta  documentación  deberá  presentarse  conforme  a  los  modelos
publicados en este aplicativo. Para acceder a dichos modelos debe pulsar el icono

, desde donde se descargaran los archivos correspondientes.  En aquellos
casos  en  los  que  la  documentación  a  aportar  no  deba  ceñirse  a  ningún  modelo
concreto, este botón estará deshabilitado.

En  los  casos  en  los  que  la  documentación  a  aportar  deba  ser  firmada  por  el
beneficiario o por su representante, dicha documentación será convertida a formato
PDF en primer lugar, y posteriormente firmada electrónicamente. Para realizar esta
firma  electrónica puede  utilizar  la  aplicación  Autofirma,  la  cual  puede  descargar
desde el enlace:
https://ws024.juntadeandalucia.es/clienteafirma/autofirma/autofirma.html  .  

La aportación de documentación de justificación del expediente se realiza pulsando
el  icono   Adjuntar  Documento  Obligatorio , tras  lo  cual  aparece  la
siguiente  ventana  para  adjuntar  el  fichero correspondiente.
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file:///R:/Zona_Trabajo/V_PRG_ENERG_RENOV_T%C3%89RMICA/V5_web/gu%C3%ADa/%20https:%2F%2Fwww.agenciaandaluzadelaenergia.es%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2FDocumentos%2FIncentivos%2Ftermica_documentacion_justificacion_100.000_particulares.pdf
file:///R:/Zona_Trabajo/V_PRG_ENERG_RENOV_T%C3%89RMICA/V5_web/gu%C3%ADa/%20https:%2F%2Fwww.agenciaandaluzadelaenergia.es%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2FDocumentos%2FIncentivos%2Ftermica_documentacion_justificacion_100.000_particulares.pdf
https://ws024.juntadeandalucia.es/clienteafirma/autofirma/autofirma.html


Al  pulsar  el  botón  Seleccionar  archivo debe  seleccionar  el  fichero  que  desee
presentar, y posteriormente pulsar el botón Adjuntar.

Podrá  observar  el  siguiente  icono al  lado  de  los  ficheros  que  se  hayan
adjuntado correctamente. Por otro lado los ficheros que estén aún pendientes de
presentación tendrán a su lado el icono .

Paso 4: Una vez comprobado que todos los archivos están incorporados, pulsar el
icono  de  firma para continuar con la presentación de la justificación.
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1

2



Si se ha cumplimentado todo adecuadamente, aparecerá:

 Botón DESCARGAR ORIGINAL: le recomendamos que antes de proceder a
la firma y presentación de su justificación, descargue la documentación
generada para comprobar que todo lo indicado es correcto.

 Botón FIRMAR Y PRESENTAR: pulse este botón para firmar digitalmente la
justificación y presentarla ante esta Agencia para su posterior análisis.

Una vez firmado, aparecerá la siguiente pantalla de confirmación:
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Recuerde que:

 Debe  aportar  los  documentos  solicitados  debidamente  cumplimentados,
siguiendo las instrucciones y modelos aportados por la  Agencia Andaluza de la
Energía.

 Hasta  que  no  firme  la  justificación  y  cambie  al  estado  JUSTIFICACIÓN
PRESENTADA, la justificación no habrá sido presentada satisfactoriamente.

Para cualquier duda, acceda a RESUELVE TUS DUDAS y seleccione el aplicativo:  
“Instalaciones de energías renovables térmicas (PRTR)”.
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https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/ConsultasAtt/external/

